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tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
'•fttpe/tor D caveto de 20 de Febrsro de 1861). 

caí 
su 

de 

Ni: 

Serán suscrltorea forzosos á la Gfaceía todos 
los pueblos del Arcfalplólago erigidas clvíitnpnte1 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ár.íen de 26 de Setiembrelde iS£í). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Con el prévio y correspondiente cúmplase, el 
quefecmo. Sr. Gobernador General de estas Is-

s? se ha servido remitir al Sr. D. P. Ph. Hens, 
Regium Exequátur, que en la forma j bajo 

|g condiciones que establece la Real órdeu da 
de Mayo de 1829, le ha sido concedido *jn 
de Agosto último por S. M . el R y Don 

Cailfonso X I I I (q. D. g.) y en su nombre la 
Eeina R gente del Reino, á su nombramiento de 
íasul de Suecia y Noruega en esta Capital. 
Lo que se hace público de <'rden del Excmo. Sr. 

jSoberDador General, p -̂ra general conocimiento. 
Manila, 24 de Diciembre de 1888. 

B. Francia. 

lll:!s 

ÍRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
S E C R E T A R I A D E R E I N T E G R O S . 

Manila, 20 de Diciembre de 1888. 
Visto el expediente seguido contra D. T i -

Rodriguez y D. José M.a del Campo, Sub-

Dav o, para reintegrar á la Caja de Fondos 
ales la cantidad de pfs, lOG'OS en que re

liaron alcanzados en el desempeño d e s ú s i r i 
sados cargos^ más el interés anual de un seis 
r ciento.=Resultando haberse hecho en la «Ga-

oficial» tres llamamientos para que consig-
asen lo adeudado =R'sultando que los respon-

*libles no se han presentido dentro del término 
tVJ prevenido.=Declaro en rebeldía á los citados Don 
W; Imoteo Rodrigaez y D. José M.a del Campo 
Vi ¡a conformidad con lo prevenido en el art. 101 

Ifll Reglamento del Tribunal de Cuentas, con-
' i ^ finuando el juicio y haciéndose las notificaciones 

en estrados. Publíquese en la «Gaceta oficial» 
ísta declaratoria y dése cuenta á quiín corres-

feste ^Jomiu so Bazan. 
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Manila 20 de Diciembre de 1888. 
Visto el expediente seguido contra D. Eduardo 

^ Beamont y D. Antonio Fernandez y Ruifer-
aaudez, Suodelegado é Interventor que fueron 
'sepectivamente de Islas Marianas, para reinte-
^ar á la Caja de Ramos Locales la cantidad 
^ pfs. 73'71 en que resultaron alcanzados en 
?1 desempeño de sus indicados cargos, más el 
iteres anu «1 de un seis por ciento.=R*3sultando 
haberse hecho en la «Gaceta oficial» tres lla
mamientos para que consignasen lo adeudado. = 
Resultando que los responsables no se h m pre
stado dentro del término prevenido.=DeclaTo 
ei1 rebeldía á los citados D. Eduardo Beamont 
| Antonio Fernandez y Ruifernandez, en con
finidad con lo preveniio en el art. 101 del 
^lamento del Tribunal de Cuentas, continuando 
^ juicio y haciéndose las notificaciones en os
ados. Publíquese en la «Gaceta oficial» esta 

declaratoria y dése cuenta á quien corresponda 
para la resolución que proceda.=Julio Domingo 
Bazan. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Debiendo dedicarse á tirar al blanco los quintos del 

Escuadren de Filipinas, en los dias 26, 27, 28 y 29 
de los corrientes, de 5 y l i2 á 7 y I[2 de sus maña
nas, en la playa inmediata al polvorín de San Antonio 
Abad, disparando en dirección al mar, al punto más 
despejado entre Malate y Cavite, se hace saber por 
medio de este anuncio para general conocimiento y 
á fin de evitar un accidente desagradable. El Coronel 
Teniente Coronel, Sargento mayor.—P. O.—El Te
niente 2.° Ayudante, José Arias. 

Servicio de la plaza para el im 25 de Diciembre de 1888. 
Parada, el Regimiento de Artillería—Vigilancia, 

los Cuerpos de la g-uanneion.—Jefe de dia, el Co
mandante D. Angel M.a Rosell.—Imaginaria, otro 
D. José M.* Toscano.—fíos )ital y provisiones. Inge
nieros, 2.° Capitán—Re ronociiaiento d^ ' zacate, Ar t i 
llería.—Paseo dp enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, de 6 y 1/2 á 8 de la noche, Artillería. 
C. T. C. Sargento taayor.—P. O.—El Teniente 2.° Ayu
dante., José Arias. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DK LA. M . N. Y S- L . CIUDAD DB MANILA. 

Relación de los trabajos ejecutados durante la primera 
quincena del mes actual en las obras del abasteci
miento de aguas potables á esta Capital. 

Obras de conservación. 
Continúa la construcción por contrata de un puente 

sobre los arroyos de Ermitaño, en el camino de servicio. 
Se ha terminado la limpiza de la galería filtrante. 
Se ha hecho la limpieza del caual en mina desde 

Santolan hasta el sifón del barranco del Ermitaño. 
Se han reparado 25 mecanismos de fuentes de ve

cindad, y se ha hecho la limpieza de ellas y de las de 
ornato, asi como de las cajas de registro. 

Se han corregido cinco fugas de agua qne se no
taron en las tuberías. 

Se han relevado y compuesto 17 bocas de incendio, 
y una caja de registro. 

Se ha rectificado la altura de 24 de estas últimas. 
Se ha pintado al oleo el pilón de la fuente de Sam-

paloc. 
Se han construido 4 tramos de barandilla de hierro 

para los puentes de Tanduay y San Rafael y se ha 
limpiado el terraplén de la tubería. 

Se han construido soportes para la tubería que existe 
en Arroceros y se han tapado con grava los baches 
en las líneas de tuberías. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha hecho la instalación del servicio de agna en 

las casas siguientes: 
En la de D.a Martina Paterno, calle de San Sebas

tian núm. 8. 
En la de D.a Emilia Iparraguirre, en la calle Real 

de la Ermita núm. 21. 
En la de D. Pablo Masot, calle daArlegui núm. 21. 
En la de D. Manuel Pérez, plaza de Calderón de la 

Barca. 
Y en el cuartel de Escuadrón de Caballería. 

Servicio público y consumo de agna. 
Se han verificado los riegos de las calles y paseos, 

los dias que no ha lluvido. 

Las máquinas han funcionado los dias 1.°, 6, 7, 8, 
12, 13, 14 y 15, sosteniendo en los depósitos la altura 
de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena, ha sido 62.721 metros cúbicos. 

Lo que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 80.938 metros cúbicos, que dá un pro
medio de 5395 metros cúbicos diarios: el consumo máxi
mo se verificó el dia 2 con 5868 metros cúbicos y el 
mínimo el dia 5 con 4128 metros cúbicos. 

La que en virtud de acuerdo -del Excmo. Ayunta
miento, se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 28 de Diciembre de 1888.—B. Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos, prorrogados y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto á los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan 
á continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto 
de esta fecha, se ha servido disponer que los intere
sados que deseén renovar el arriendo referido, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias, á contar desde el 
siguiente del primer anuncio, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, serán desocupados los niches y 
depositados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos, pucliendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
vencimiento del plazo'anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos: prorrogados y cumplidos. 
Dias Parroquias Tramos Nichos 

5 >5 41 6 D.a Eusebia del Rosario. 
15 „ 42 9 D. Benito Medina. 
15 43 I D . Ambrosio Bautista. 
19 81 9 D. Ramón Eguoras y Canals. 
Manila, 20 de Diciembre de 1888.—Bernardino Mar

zano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 15 del corriente, se ha servido disponer que 
el dia 26 de Enero de 1889 y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre 18.0 concierto ante estii Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades y Subde
legado de Hacienda de Isabela de Basilan, con el ob
jeto de arrendar por un año, el servicio del juego de 
gallos de licitada provincia, bajo el mismo tipo y pliego 
de condiciones que sirvió en el 17.0, ó sea por la can
tidad de pfs. 12P81, en progresión ascendente. 

Las proposiciones deber n hacerse en pliegos cerra
dos y extendidas en papel del sello 10.0, en el dia, hora 
y sitios que arriba se expresan. 

Manila, 19 de Diciembre de 1888.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita y llama á D. Pablo Porta, 
para que se sirva presentarse en esta Tesorería ge
neral, á fin de enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Manila, 20 de Diciembre de 1888.=Ricardo Carrasco 
y Moret. .1 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita y llama á los Sres. D, Luis 
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Barreto, D. Manuel Lobo, D. José Nicolás Irustorza 
y D. Manuel Revilla, y en caso de que hubiesen fa
llecido, á sus herederos, para que en el término de 
quince dias, se sirvan presentarse en esta Intervención 
general y Negociado de alcances y desfalcos, á fin 
de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila, 22 de Diciembre de 1888.=José María 
Arroyo. 

EL COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOR DE 
UTENSILIOS M I L I T A R E S DE ESTA PLAZA. 

Hace saber; que precisando para ser remesados á 
Cottabato, 3.000 litros de aceite de coco, del llamado 
de la Laguna, bien cocido limpio, trasparente, sin mal 
olor ni mezclas de otras sustancias, se convoca á. 
la admisión de proposiciones libres para la adquisi
ción de dicho artículo, cuyo acto tendrá lucrar en 
el despacho de esta Comisaría, situado en la calle de 
Norzagaray núm. 2 (Quiapo), de 8 á 8 l i 2 de la ma
ñana del presente mes. 

Las proposiciones irán extendidas en papel común 
ajustadas al modelo inserLo al final y sin garantía 
de ninguna especie. 

La entrega de dicho artículo deberá verificarse 
dentro del mencionado dia 26 y su pago se efec
tuará por la caja de esta factoría, como compra d i 
recta. 

Manila, 23 de Diciembre de 1888.—Juan G. Ro
dríguez. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N . vecino de (del Comercio, pro

pietario ó lo que sea) enterado del anuncio convo
cando á proposiciones de aceite de coco, se compro
mete á hacer dicho servicio con sujeción á las bases 
del referido anuncio, respondiendo con todos sus bienes 
caso de faltar á su cumplimiento, y bajo el precio 
siguiente: 

Pesos. Cént. 

Por cada litro de aceite. . . . * » » 
Fecha y firma del proponente. ,3 

O 

w 

§ 
o 

o 

ce 

" t í 

•2 •5 
•« X 
O S í 
O o o 
eo « 
CS ^ 

~ £8 
O f-

« O 

-A. 

o, « 

o.g-

o g 

a « A « io 

o i 
B< 
3 

O 

P > 
< j 

. bD 
ir- es 

Í 
W o i l ' S B j q i a a H ai OD \ 

* t-, 

CLi 

* A «! « A A A A I A 

« « ¿5 * a 

02 
O 

p 

•SBjqcaafj 

A A C O s ^ A A H i ^ A A C O T 3 

63 rak'SBJquiaH 
ra a>" « pq 

— .9 

« y - S B j q r a a j j 
o 
ta 
£0# •S9U0J«A. 

H 

o 

a 

o 

s 
ü 

3 

o 

o O 

g o 
o o _2 

.3 a3 ce f- * o 
PQ 02 ^ S Q 

o n 

ü 

5 a 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E l A L DE ADMINISTRACION C I V I L 

Por disposición de laDireccion general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión as
cendente, de 1240 pesos, con 40 cént. anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta do. 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 31 del actual 
á 4as diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar^ sus pro
posiciones extendidas 3n papel del sello 10.°, acompa
ñando, precisamente, por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, l.8 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 

sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
Eueva Ecija, aprobado por la Real órden núm. 475, 
de 25 de Mayo de 1880, publicada en la Gaceta 
núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 
1 / Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de $ 1240'40 anuales. 

2 / E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cebrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación; en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente 
se celebre la subasta, la suma de $ 186'06 cénts 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
í ^ ^ ^ ^ - p l ^ ^ d o ^ d acto.del remate, ŷ  se re-

endosará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

5.1 Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban, y después de entregados, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6.a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7 / Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran " r"*»!™*»? sus proposi
ciones, se adjudicará el serv._i^ ax autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igua! 
ai diez por ciento del importe total del arriendo. 

9, * Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta a6 
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate 
iguales condiciones, pagando el primer rematantj 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satii 

de 

la r | 

también aquel los peijuicios que hubiere reciba 
Estado por la demora del servicio. PH ra cubrir ̂ tt ?J 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garj i0f' 1̂ 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, 1, * 
cubrir las responsabilidades probables, si aquellj 
alcanzase. No presentándose proposición admisiblej ^ 
el nuevo remate, se hará el servHo por cuenta M ^ 
administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado dê  
dia siguiente al en que se comunique al contra rac 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. [ p 
dilación en este punto será en perjuicio de loaj L 
reses del arrendador, á menos que causas agena-ce 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ¡ ^ 
Administración Civil , no lo justifiquen y motivji',, 

11. La cantidad en que se remate y aprue! f0'.¡v 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro^'j 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t. o 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 5i 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de en 
pesos. El importe de dicha multa, así como la irao 
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán j , ^ 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable] íra 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el ¡tai 
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previ gnj 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto ^ co 
tes citado. ¡lar 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace que 
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la pro îrbi 
suspenderá desde luego de sus funciones al coiQte 
tista y dispondrá que la recaudación del impues M 
verifique por administración, dando cuenta á la $ 
reccion general de Administración Civil para li 5, 
elución que proceda. el 

14. E l contratista no podrá exigir mayores a 
chos que los marcados en la tarifa que se acomf esto 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y * 
por la segunda. 20. 

La tercera infracción, se castigará con la resdsl 
del contrato, que producirá todas las consecua est 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todo íes 
carruajes, carromatas, carros y caballos de mi K 1 
que existan en los pueblos que comprende esta jes 
trata, para reclamar á sus dueños los derechos 27. 
rrespondientes. f:1 

Quedan exceptuados de pago, los coches deslii fe 
1—* o1--*»» A ^ n n r l n r M " á su Divina Magestai pn 

carruajes y caballos del Excmo. Sr. liobernaáciiieut 
neral, los del Excmo Sr. Arzobispo é litmos 
Obispos, los del Jefe de la provincia, los caí 
la aguada de los Regimientos y los caballos 
destinan á la cria. 

Se exceptúan asi mismo los carretones, las 
y demás vehículos semejantes, destinados á la 
cultura, y los caballos de carga ó de trabajo. 

Los militares y funeionarios á quienes sea <B|¡ 
torio tener caballo de montar, no pagarán impipart 
por el de «u uso, pero sf por los demás quelgrafi 
ren, ya los destinen á tiro ó á silla. ras 

16. Todo contribuyente por carruaje, carroiní g 
carro, no pagará impuesto por los caballos destic p0r 
al tiro de los vehículos que posea, pero si to par 
más número de caballos que el indispensable, f rec 
por cada uno más que tenga, el impuesto señal» ¿pj 
los caballos de montar. la 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan rre 
en cuanto á los derechos que deba imponérsela tes, 
rán equiparados con la clase que guarden más anal ^ 

Los caballos que con preferencia se destinen« 
vicio de silla, por más que alguna vez se cal cío 
pagarán los derechos señalados á los cabalk' 
montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para i"1 
su inscripción ó el que se resista al puntual paS 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pes> 
ocultación de un caballo, carromata ó carro, se p 
can dos pesos cincuenta céntimos de multa, y l»8 
cidencias en estas faltas con el doble de las " 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el coi 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de1 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente $ 
ponde la investigación para que no haya ocu¡; ? 
nes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se harA por trimestres â 1 
dos y por medio de recibos impresos y talonari0' P' 
cantidades satisfechas por los contrbuyentes 61 
punto determinado, serán abonables lando se J P' 
den á otro de la provincia, con el fh de no ^ 
les á pagar por duplicado este impuesto. Lc^ 
talonarios estarán siempre depositados la Su' 
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el 
tratista los recibos que necesite para la cobrad2* 
jando inserto en el talón, el nombre del núiDe! 
carruaje, carro ó cabáilo á que dichas reeibos se 
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ôs jefes de provincia cuidarán de dar á este 
^ condicionas y tarifa adjunta, toda la publi-

Lcesaria, á fin de que por nadie se alegue ig-
intíf̂  respecto de su contenido, y resolverán las 

fque suscite su interpretación y cuantas recla-
¿s se interpongan; pero de no hallarse previsto 

r í !0 este incidente deberá elevarse, con la opinión 
* | K de la provincia en que el hecho ocurra, á 
• t [gccion de Administración Civil para que este 

1° resuelva Por si ó proponga á la superiori-
•i |0 que crea conveniente. 

La aiiLorid;'d de la provincia, los gobernador-
'. y ministros de justicia de los pueblos, harán 

eE(i tJ- al contratista como representante de la Ad-
pación, prestándole cuantos auxilios pueda ne-

• | | para hacer efectiva la cobranza del impuesto. 
08 i Y0 efecto le entregará la autoridad provincial una 
^ i certificada de estas condiciones. 
c.10í| La Administración se reserva el derecho de 
tlv3 Lr este contrato por espacio de seis meses, sí 
ufill co:)viniere á sus intereses, ó de rescindirle, pré-

'oro' ^ indemnización qne marcan las leyes. 
El contratista es la persona legal y directa-

el e obligada al cumplimiento de su contrato. Po-
noe si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
de entendiéndose siempre que la Administración no 
la rao compromiso alguno con los subarrendatarios, 

n d ¡ye de todos los perjui cios que por tal subarriendo 
le^a resultar al arbitrio, será responsable única y 

M á m e n t e el contratista. Los subarrendadores, que-
revi sujetos al fuero común, por que la Administra-
eto | considera su contrato como una obligación par

ar y de interés puramente privado. En el caso 
([ue el contratista, en todo ó en parte, entregue 

^^rbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata-
coi jte al Jefe de la provincia, acompañando una re-

|Pues 0Q nominal de ellos y solicitará los respectivos t i -
™s de que deberán estar investidos. 

a Iŝ ó. Los gastos de la subasta, los que se originen 
el otorgamiento do la escritura y testimonios que 

es te necesarios, así como los de recaudación del im-
oaisto y expedición de títulos, serán de cuenta del 
y dUtante. 

p . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
resml decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
icueiesta especie no se someterán á juicio arbitral, re-

llviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so-
todajie su cumplimiento, iutel^encia, rescisión y efectos, 

la via contencioso-administrativa que señalan las 
estafcyes vigentes. 
chilf i . En el caso de muerte del contratista, quedará 

jscindido este contrato, á no ser que los herederos 
estiífean llevar á abo las condiciones estipuladas en el 

estaJpijmo, prévio otorgamiento do la escritura correspon-
' II íe. 

aos}' Cláusula adicioml. 
carrj 28. Se consideran, para el efecto de la exención 
os#l impuesto, comprendidos en el párrafo 4.° de la 

iausula 15 de este pliego, los caballos que usen pura-
ÍS frente para asuntos del servicio, los Ingenieros de 

lal^0ütes y agrónomos, asi como los ayudantes y personal 
ambos cuerpos, 

a otj gj, i».ua| forma se consideran los caballos que 
iml%ra asuntos del servicio usen los empleados de telé-
116 ̂ afos, cuyo carácter de sus funciones exija que sean pla-

montadas. 
Si durante el ejercicio de l a contrata se aprobara 
r el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
ra este servicio, se reserva l a Administración el de-
m de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 

Jei arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
Ja garantía de la escritura otorgada y fianza que co-

zccaJ[resP0Qda, y si no resultara acuerdo entre ambas pa»*-
' ^ i t T ' (lue<Jar:i rescindido el contrato sin que el contra-
aQ*|«sta tenga derecho á indemnización alguna. 
011 I Manila, 21 de Noviembre de 1888.—EUefe de la Sec-
alloiT1011 de Gobernación.—P. O., Pedro de Vergara. 

TARIFA de derechos á que ka de sujetarse el Con
quista 'para la recaudación del impuesto de carrua-

P l̂ its, carros y jabalíos. 

•ron 
les* 
ú 

teña 

pes 
jse 

de 

^ un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
Sensualmente, 

arioj p0r Un carruaje ¿e ¿os 
ruedas, id . id. 

Jse i Por una carromata, id. 
I 1 idem. 

un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. id . 

10r un caballo de mon-

En Manil: 
y sus 

arrabales. 

.1. ftes. Ctos. 

En todas las 
cabeceras de 
provincia j 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tri butos. 

R. ftes. Otos. 

En los de
más pue
blos, barrios 
y visitas del 
"Archipié

lago. 

R. ftes. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Iltmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo del arbitrio de la 
contribución de carruajes, carros y caballos de Nueva 
Ecija, por la 2antidad de pesos anuales 
v ,on entera sujeción al pliego de condiciones publi-
cacu en el núm de la «Gaceta» del dia.... de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ ^ ' O B . 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta páblica el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del tercer grupo 
de la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 673 pesos anuales, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se i n 
serta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subali.erna de dicha provincia, el dia 31 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones^ extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando, precisamente, 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861. inserto en la aGaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 

I.8 Se arrienda por el término de tres años, el 
servicio del sello y resello de pesas y medidas del tercer 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en progre
sión ascendente, de 673 pesos anuales ó sean 2019 
pesos en el trienio. 

2.* Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 » 

Una ganta de madera só
lida 3 » > 

Media ganta id. id . . . 1 50 » 
Una chupa id. i d . . . . » 37 5 
Media chupa id . id . . . » 18 7 1 / 2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id . » 8359 equi.esá 835'9 
Una b r a z a . . . . . . i » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
octejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al d i r i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas. 

3. ' Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént. 

^ l " , id. id. 
Manila, 21 de Noviembre de 1888.—P. O., Vergara. 

Por un cavan ó sea 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 > 
Por media ganta. 1 50 
Por una chupa. . » 37 
Por media chupa. » 18 

50 
75 

567 
377 
9 7 
9 7 

167 
37 

Metras. Centímetros, Milímetros. 

» 8359 equi.eí á 835*9 
1 » 671'8 

127. 
P7, 

25 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

5.' Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar h reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

1 0 9 7 

6. * Las proposiciones se presentarán. al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará precisamente por separado, el do
cumento que aeredite haber depositado el proponente 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Ad
ministración Di-positaría de la provincia respectiva, la 
cantidad de $ 100'9o cént. sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposion. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro-
siciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verba)mente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm" or
dinal más bajo. 

8 / Con arreglo al art. 8.° de la instrucción apro-
qada por Real órden de 25 de Agosto de 1885. so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, med o diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi 
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en el Banco Español Filipino 
ó Caja de depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública, cuando la adjudicación se verifique en. 
esta Capital, y en la Administración de Hacienda pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tare en fincas, solo se admitirán éstas por la mitad de 
su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas 
y valoradas por la Inspección general de Obras pú
blicas, registradas sus escrituras en el oficio de hipo
tecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. 
En provincias, el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad, de que las fincas que se presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias, no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, \constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.»-
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pagpo 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
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fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condicirnes anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
dicion; pagará los diez pesos de multa; la segundac 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblo,s harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, nna copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

i 17. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente yopoicuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á, fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi 
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se. entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 21 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación. —P. O., Pedro Vergara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo, 
por término de tres años, el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas del tercer grupo de la provincia de 
Manila, por la cantidad de pesos ($ ) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documemo que acredita 
haber depositado en la cantidad de % 100*95 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia, García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

El dia 7 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará, ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Union, 
la venta de los terrenos y edificios destinados á al
macenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de Santo Tomás de dicha provincia, bajo el tipo 
en_ progresión ascendente de 894 pesos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Qaceta 
de esta Capital, núm. 134, de fecha 15 de Mayo de 1884. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos 

Manila, 4 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 7 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de llocos Norte, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Pascual Galiano, enclavado en el sitio denomi
nado Caladungan, jurisdicción del pueblo de Diñaras 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 204 pesos, 73 cénts., y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en !a Gaceta de esta 
Capital, núm. 30, de fecha 30 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 4 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l rtia 7 de Enero próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons-
tituiríi en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Gat vn, enc'avaiio en el sitio denominado Dalla juris
dicción del pueblo de Tumauim de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 3 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en nública subasta de 

un emmo baldío, situado en la jurisdicción de Tumauiní, 
provincia de la Isabela de Luzon, denunciado por D. José Gatan, 
I . 1 L a Hacienda cnagena en pública subasta un terreno bal

dío realpngo en el sitio denominado Dalla, jurisdicción del piie-
b'o de Tumauiní, de cabida de 148 hectáreas, 9 áreas y 30 cent á-
reas cuyos limites son; al Norte, terreno d-d Estado y estero 
Gumiri:'al Este, estero anredicho y terreno solicitado por Ino
cencio Dumana; al Sur, id. por el mismo y terreno del Es ado, y 
al Oeste terr no del Estado. 

2. * L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 281 pesos, 58 céntimos, 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Alna i-
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la 
Isabela de Luzon, en el mismo d'a y fiora que se anunciarán 
en la Gace/a de Mani la . 

4 • Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loí 
correspondientes anunci s dará principio en el acto de la su
basta y no se admitirá esplícacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici-
tadores para la presentt.cion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
sello 10." esnresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 
en la Subd< legación <'e Hacienda de la provincia expresada 
la cantidad de pfs. U'OS que importa el 5 por ciento del 
valor en que ha sido tasado el terreno que se subast . Al 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá <1e garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adiudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la c rta 
de ^ago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no transcura el ter
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mi-rao 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando los ph gos 
al Sr. Presid.mte de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación >i 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerara correlati
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8 a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. W '̂ 

9. a Transcurridos los diez minutos sefialados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tauteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nu'-va 
licitación oral entre'los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita-
lores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pli ¿ro 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida antxipacion. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatillas, 
podrán concurrir á este acto persoaalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian so 
derecho. 

I I . E l actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los "Vocales de la Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

I'¿ Designado este por la Intendencia general se devolví rá 
el espediente al Cendro de Rentas á fin de que sea notilh ;ulo 
al d. nunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer 
uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se le adjudiqu-* el 
terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Adminis
tración de Rentas 6 por ?á Subalterna de Isabela de Luzon, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 

será obligación precisa del denunriador el espresat, 
posición que presente á la Junta de Almonedas j. 
del mismo 6 de persona de su Cíinfianza que residju 
pital 6 en la provincia citada. 

14. E1 plazo para hacer uso del derecho de tanj 
cido en la cláusu'a 12.a será el de ocho dias despugí 
tificacion, s'endo condic'on indispensable el haber 
pliego el denunciador en alguna de las subastas 
en esta Capital ó en la Subalte'na. 

!5. I.a solicitud haciendo u«o de este beneficio , 
denunciador, deberá presentarse dentro de ios ocho 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará m 
la Central 6 Subalterna de la provincia de Isabela 
según se presente en uno ú otro punto. 

16 Trascurrido el plazo 'egal se elevará el espei 
subasta á la Intendencia g> neral para que adjudiqué 
nitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta | 
importe con más los de rechos de med a annata yl 
firmacinn, dentro del término de treinta dias, confi 
el siguiente al en que se 'e notifique el decreto (ti 
dencia, adjudicando definitivam» me á su favor. 

If Si transcurrido el plaz" de treinta dias, nopra 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ing. 
se rpfiere la condición anterior, se dej rá sin efecto 
<ac on, anunciándose nueva subasta á t-u perjuicio, 
el depósito, como mu ta. y siendo además respoi sato 
de la diferencia que hubiere entre el primero y suj 
mates, si se hubiere tenido que rebajar el t po de la 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
valor del terreno y derechos lega'es, 8" le otorgará 
pomiiente escritura de venta por el Administrador (1 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H. 
presada provincia, según el adjudicatario tenga por coj 

A D V E R T E N C I A S G E N E R \ L E S . 

Primera. Todos los incidentes á que den lugar los 
tes formados para la subasta de 'os terrenos baldji 
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los con 
no estén en plena y pacífl a posesión, y por tanto, | 
macíones que se entablen, se resolverán siempre pe 
gubernativa. 

.Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
de los terrenos subastados serán igualmente de la con 
administrativa.; como también el entender en el exánr 
resolución de las dudas sobre limites y condición de 
sion dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamaci n sobre exceso 
de cabida del terreno subastado y del exuediente re<ul 
dicha falta ó exceso igua a á la quinta parte de la L 
en el anuncio, se-á nula la vent , quedando en casg 
rio, firme y subsistente y sin derecho a indemnizacin 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta, «erán de cuenta del rematante el pago de 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 2̂ de Noviembre de 1888.—El Administrador^ 
Rentas y propiedades.—Luis Sagúes Es copia. Sagües 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr Presidente de la Junta de Reales Almoned 

Don N N. . . . vecino de . . . . que habita. . . calle 
ofrece adquirir un terreno baldío rea engo enclavado en sil 
de la jurisdicción de la provincia de , . . en la 
de. . . ron entera sujeción al pliego de condiciones que 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita It 
puesto en la Caja el 5 pg de que habla la 
6." del referido pliego. 

Don Escolástico Salandanan y Maravilla, Juez de prim 
tancia de la provincia de Mh'doro, qw de e-tar f 
ejercicio sus funciones, el infrascrito scribano dai 
Por el presente cito, llamo y empl zo 1̂ te-tigo 

Eulalio Endusta, vecino de Mamburao d esta provim 
que dentro del término de 15 dias, compan'zca en este 
a declarar en la causa nüm 882, por incendio, apercibid 
en otro caso le pararán los perjuicios cons gu entes. 

Dado en Calapan á 12 de Diciembre de U88.—Escoli 
lamdanau,—Por mandado de su Sría., Andrés Moreno. 

Por el presente cito, llamo y em lazo á María Samano, 
de lling de esta provincia, para que dent ó del términi 
dias, comparezca en este Juzgado á decLrar en la can 
mero 755, seguida contra D. Isidro Errardo y otros, pí 
c n homicidio; apercibida de que de no hacerlo, le P 
perjuicios consiguientes. 

liado en el Juzgado de Mindoro, Calapan á 6 de Dicii 
1888—Escolástico Salandanan.—Por mandado de su ¡5" 
drés Moreno. 

D. José María Verdejo y Salguero, Alférez de Infantería i 
riña agregado á la Comandancia de Marina de esta 
y Fiscal de la causa núm. 1410 que por robo se si 
la mi^ma: _ 

Ignorándose el paradero de Víctor A7ores, indio.CT 
que fué del vapor «Butuan?, de ?3 años de edad, sollf 
tmal de Cápiz, provincia dt-l mismo, cuyo individuo 

areció hace dos meses de la casa de Mateo ó DondJ 
ino del arrabal de Binondo, y de hiendo notificarle 
do re I» causa antes mencionada, en uso de loque 

ceden n í a s Reales Ordenanzas, llamo, cito, y emplazo F 
mi primer edicto al espresado Victor Azores, para api 
término de 33 dias, á contar desde la publicación de &* 
se presente en esta Comandancia de Marir a, con el fin 

Manila, 21 de Diciembre de 1888 —José María y Verde]' 
mandado de su Sría.—El Secretario, Gabriel Lugang 

Don Manuel Rosendo Pazos, Alférez del Begimiento I"' 
Joló núm. 6 y Fiscal del mismo _ 

Hallándome instruyendo sumaria por el delito del 
deserción contra el soldado del mismo. Pedro Milad 
natural de Binondo (Manila), de oficio herrero. Usando 
facultades que me concede la Ley de Enjuiciamiento» 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado para que ô , 
mino de 20 dias, á contar de la fecha de la public^ 
esta requisitoria, comparezca en esta fisc:i:Ia, sita en e' 
de Meisíc, donde se aloja el citado Regimiento, á que se» 
sus descargos; advirtiéndole que de no comparecer eo 
rilo plazo será declarado en rebe'día. 

Ignorándose el paradero del mencionado soldado, se 
á todas las autoridades asi civiles como militares qu*" P 
tos medios sean posibles y en birn de la más prooi» 
nistracion de justicia, procedan á 1H busca y czP^J* 
individuo: cuyas sefias se expresan al fin de este " ^ u M 
Y i ara que por la presente requisitoria tenga U de. j 

blicidad se inserta en la «Gaceta de Manila» en iv' 
públicos acostumbrados. , 

Manila, 13 de Diciembre de 1888.—El Alférez Fiscal, 
Rosendo. 
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